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Buenos días, con el permiso de mi TS. LEON:

ASUNTO: NOTIFICACIÓN INICIO SUPERVISIÓN ORDENES DE COMPRA  142650-142651-142652

En atención a lo descrito en la resolución 4130 del 16 de  junio de  2022, por la cual se adopta el Manual
de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras, el Departamento de
Compras Públicas se permite informar que se encuentran cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución
de la Orden de Compra No. 142334 cuyo objeto es "ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE
ESCRITORIO, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN Y DISPOSITIVOS DE OFICINA PARA EL COMANDO AÉREO DE
COMBATE N° 2, CPMS FAC Y ZONAS DESCONCENTRADAS." del cual fueron notificados como Supervisores
(Principal y Suplente) en la Resolución 001 del 8 de enero de 2025, donde pueden revisar sus funciones como
supervisores.

Por lo anterior, me permito enviarlos siguientes documentos para la respectiva supervisión, así: 

Órdenes de compra 142650-142651-142652
CDP
CPA
CRP de cada una
Estudios previos
Formato OTAN

Así mismo, me permito informarles que se debe realizar dos (02) informes de supervisión : el primero cuando se
reciban los bienes y el segundo cuando se pague al proveedor.
 
De igual forma en caso de que el supervisor principal tenga que entregar al suplente la supervisión deberá realizar el
formato ACTA DE ENTREGA SUPERVISIÓN CONTRATOS.
 
NOTA: NO OLVIDAR LA OBLIGACIÓN DE LA OTAN.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 15 de abril de 2025,
 
Los documentos generados durante   la supervisión  deberán ser enviados  al correo:
isbel.acevedod@fac.mil.co para su respectiva publicación.



 

Favor acusar recibo. Gracias

"Antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo".

Técnico Primero Acevedo Durán Isbel
Departamento de Compras Públicas
Comando Aéreo de Combate No. 2
Km 7 Vía Puerto López Vereda Apiay – Meta
Tel. (8) 6616412  Ext. 052-1721
isbel.acevedod@fac.mil.co

    

 El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Fuerza Aérea Colombiana son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o

confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se  le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
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No malgastemos la energía, cuidemos lo que es de todos.

Antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es responsabilidad de todos.

Piensa VERDE, usa documentos electrónicos. Ayudemos  a cuidar el Medio Ambiente.


